




Las escuelas y liceos son para las y los estudiantes, como
su segunda casa.

Para muchos es incluso la primera, donde encuentran la
contención necesaria para hacer frente a la serie de
problemáticas que arrastran desde sus hogares.

Lo que menos encuentran hoy es una escuela tranquila y
feliz. Las y los trabajadores tampoco.



Hay una VIOLENCIA instalada y es la que deben soportar
las y los trabajadores Asistentes de la Educación que no
pueden denunciar acosos y abusos constantes por los
equipos directivos, por TEMOR a represalias por parte de
ellos.

Este tipo de violencia es la primera que hay que erradicar
de las comunidades educativas.





Las y Los Asistentes de la Educación NO AVALAMOS NI
JUSTIFICAMOS ningún tipo de violencia, pero este proyecto
NO RESPONDE a una política pública de educación.

Sólo EVIDENCIA las intenciones REPRESORAS y
DICTATORIALES de quienes lo promueven.

NO SE HACE CARGO del problema de fondo.





No resuelve las CONSTANTES AGRESIONES DESMEDIDAS y
ABUSO DE PODER que FUERZAS ESPECIALES utiliza cuando
irrumpen al interior de los establecimientos. Ingreso
AUTORIZADO por las MISMAS AUTORIDADES que hoy
quieren expulsar a los estudiantes.

¿Por qué el ejecutivo no ingresó un proyecto que SANCION y
EXPULSE de la institución de carabineros de chile, a aquellos
funcionarios que agreden y violentan grave y
reiteradamente a las y los estudiantes, como a su vez,
violentan los espacios comunes, que además utilizan
también las y los trabajadores?





NO RESUELVE las agresiones sufridas por las y los
trabajadores de la educación y en especial las sufridas por
las y los Asistentes de la Educación, quienes fieles al
compromiso con cada estudiante y con la institución, deben
actuar como verdaderos escudos humanos, para evitar que
aquellas situaciones pierdan totalmente el control.





Un proyecto que da facultades a las y los directores de
establecimientos, que claramente han fracasado en su
administración, para segregar y discriminar a las y los
estudiantes sin implementar las medidas de contención,
prevención y acompañamiento de profesionales en la
materia.

EXULSAR no resuelve en nada la problemática, solo la
traslada a otra comunidad sin hacerse cargo de ella.





No compartimos la instrumentalización y campaña mediática
que el señor alcalde Alessandri ha instalado buscando respaldo
de la ciudadanía a este proyecto de ley.

Olvidó promocionar los cientos de imágenes en que vemos a
nuestras hijas e hijos estudiantes sufriendo agresiones
extremas por parte de carabineros de chile al interior y exterior
de los establecimientos educacionales. Como lo ocurrido ayer
en el Darío Salas.

Creemos que el problema radica en la pérdida de capacidad de
gobierno y de gestión, tanto del alcalde de Santiago, como de la
jefa Dem, quienes por la vía del diálogo y entendimiento, no
han sido capaces de terminar con los niveles de violencia.





Lamentamos que nunca hayan sido cursadas las
solicitudes formales realizadas por los Asistentes de
la Educación afectados a las autoridades comunales
y regionales, solicitado reuniones de carácter
urgente que, hasta el día de hoy, no tienen
respuesta.

Es evidente que nunca ha existido un real interés por
parte de quienes hoy intentan criminalizar a todos y
todas estudiantes.





1) Se debe empoderar a las comunidades educativas y de
todos sus actores frente al problema de la VIOLENCIA.

2) Se debe reforzar en la Ley de presupuestos los recursos
para apoyar lo anterior; programas, acciones, medidas,
apoyos pedagógicos, entre otros.





3) Se debe rescatar la evidencia internacional que señala
que la medida de expulsión debe resguardar el debido
proceso, investigación y los recursos para hacerse cargo de
la situación.

4) Se deben actualizar y aplicar los protocolos establecidos
en los manuales de convivencia. Estos deben ser con
participación de todos los actores de la comunidad
educativa.





5) Con respecto a los daños derivados de las diferentes
situaciones de estrés a las que somos sometidos los
integrantes de la comunidad educativa durante nuestras
actividades diarias, se debe contar con apoyo de
profesionales de salud de manera permanente, que permita
establecer evaluaciones diagnósticas y su correspondiente
seguimiento a través del tiempo.

6) Establecer mesas de trabajo entre representantes de
toda la comunidad educativa; Estudiantes, Docentes,
Asistentes de la Educación, Padres y Apoderados,
autoridades de educación comunales y regionales y
Carabineros de Chile, con el objetivo de repasar los
protocolos de procedimientos de esta institución.







Nuestras hijas e hijos, nuestros estudiantes
NO SON LUMPEN NI DELINCUENTES.

No se puede pretender avanzar con este nivel de
estigmatización.

No se puede avanzar hacia escuelas felices y
tranquilas si se legaliza la cacería.

Con este tipo de iniciativas, no se recupera el alma
de la educación pública.



¡¡¡ NO A LA CRIMINALIZACIÓN 
DE NUESTROS ESTUDIANTES !!!

¡¡¡ NO AL PROYECTO AULA SEGURA !!!


